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86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita tu autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos pasivos generados por entidades 
extranjeras que tengan autorización para actuar como entidades de 
financiamiento por las autoridades del país en que residan. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país que estén obligados a pagar el ISR 
conforme a las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la 
Ley del ISR. 

Cuando requieras no aplicar las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos pasivos 
generados por entidades del extranjero que tengan 
autorización para actuar como entidades de financiamiento 
por las autoridades del país en que residan. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la ACAJNI de la AGGC, a través de la Oficialía de Partes de la AGGC 
ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P. 
06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Entrega la documentación solicitada en el aparatado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 
5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado a 

partir del día siguiente a aquel en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 
con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta comenzará a correr 
desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará 
por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, en la oficina del 
SAT donde realizaste tu trámite.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre dirigido a la ACAJNI que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF. 
2. Autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente del país de que se 

trate. 
3. Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración, de la asamblea de accionistas o su 

equivalente de la entidad extranjera, en la que conste la autorización para obtener financiamientos de terceros 
independientes; lo anterior, tratándose de financiamientos cuyos montos requieran autorización de dichos órganos 
corporativos o su equivalente, cuando dichos financiamientos constituyan la fuente directa o indirecta de los ingresos 
pasivos generados por dicha entidad. 

4. En el caso de financiamientos por montos en los que no se requiera autorización del consejo de administración, de la 
asamblea de accionistas o su equivalente, se podrá presentar una certificación expedida por una firma internacional, 
en la que conste que se obtuvieron tales financiamientos. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal del contribuyente, en el sentido de que tales 
ingresos pasivos no generan una deducción autorizada para un residente en México. 

6. Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración o de la asamblea de accionistas de la 
entidad extranjera con autorización para actuar como entidad de financiamiento en la que conste el acuerdo a través 
del cual sus ingresos pasivos se destinarán, total o parcialmente, al pago de financiamientos de terceros, directa o 
indirectamente, ya sea por concepto de principal y/o intereses. 

7. La documentación comprobatoria del origen de los ingresos pasivos que se utilizan para cumplir con los requisitos 
que al efecto se establezcan para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no 
sean consideradas como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 
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8. La documentación soporte de los créditos otorgados a las entidades extranjeras, por parte de las personas, figuras o 
entidades que no sean consideradas como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 

9. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

10. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 
acuse de recibo de tu escrito libre.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

• En caso de que se cumplan todos los requisitos, obtendrás el oficio de autorización. 
• El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes, con 

base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitan una 
resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

• La resolución que autorice la no aplicación de las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR a los 
ingresos pasivos generados por entidades extranjeras que tengan autorización para actuar como entidades de 
financiamiento por las autoridades del país en que residan, podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos 
que la autoridad emisora estime convenientes. 

• La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resuelta en un plazo de 3 meses; transcurrido dicho plazo 
sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer 
los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar 
a que esta se dicte. 

• El oficio que resuelva este trámite se notificará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

• Resolución de autorización. 
• En su caso, resolución negando la autorización. 

• La autorización surtirá sus efectos en el ejercicio en el 
que se haya presentado la solicitud correspondiente. 

• La autorización mantendrá su vigencia en ejercicios 
subsecuentes al que le fue otorgada, siempre que 
quien la haya obtenido presente, dentro de los 
primeros tres meses de cada año, la manifestación a 
que se refiere la diversa ficha de trámite 87/ISR “Aviso 
de continuación de vigencia o de contratación de 
nuevos financiamientos para quienes hayan obtenido 
la autorización a que se refiere la ficha 86/ISR”. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
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denuncias 
• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

• La autoridad podrá emitir tantos requerimientos como estime necesario. 
• La autorización se otorgará siempre que los ingresos pasivos generados se utilicen para cumplir con los requisitos 

para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras y entidades que no sean partes consideradas 
como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR y no generen una deducción autorizada 
para un residente en México. 

• La autorización podrá quedar limitada a los ingresos pasivos que la autoridad establezca en la misma. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18, 18-A, 19, 37 y 134 del CFF; 176 y 179 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 3.1.17. y 3.19.4. de la RMF. 

 


